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Con fecha 5 de julio de 2011, se han rec¡b¡do en esta Fiscalia las

Bases Admin¡strativas y Anexos para la licitación pública de la concesión del

"Servicio de Disposición Final de Residuos Sólidos de San Joaqu¡n", con el objeto

de consultar s¡ su contenido se ajusta a las Instrucc¡ones de Carácter General

N 1/2006, del H. Tribunalde Defensa de la Libre Competencia, para el mercado de

la recolección, transporte y dispos¡ción final de residuos sólidos domiciliarios, (en

adelante las "lnstrucciones Generales").

A continuación, ¡nformo las disconformidades que, a ju¡cio de esta

Fiscalía, presentan las referidas Bases de Licitación:

COMISIÓN EVALUADORA

El numera¡ 4.4 de las Bases Admin¡strativas, establece quet "Para Ia

evaluac¡ón de las ofeftas, La Mun¡c¡pal¡dad const¡tu¡rá una Com¡s¡ón Técnica

Evaluadora, ¡ntegrada por a lo menos trcs func¡onaios"

Lo señalado contraviene las "lnstrucciones", toda vez que el Resuelvo 5' de

las mismas d¡spone: 'tas bases de fodo proceso de l¡c¡tac¡ón deberán prec¡sar
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cómo se ¡ntegrará la com¡s¡ón evaluadora".

DURACIÓN DEL CONTRATO

Las Bases Administrativas en su numeral 5.3, se ref¡eren al plazo del contrato,

señalando: "El plazo de duración del contrato será de I años, y podrá ser

prorrogado por ún¡ca vez hasfa por sels meses. La prórroga de sels meses

procederá so/o en caso de que la l¡citac¡ón para un nuevo contrato haya s¡do

declarada desiefta o que no se hayan presentado oferentes y para el sólo

efecto de que se real¡ce una nueva l¡c¡tac¡ón".

Al respecto, el plazo referido no se condice con los plazos comunes en la

industria que, según antecedentes recopilados por esta Fiscalía, no superan

los cuatro a cinco años. El plazo que se ha establec¡do es exces¡vo por cuanto

rig¡diza ¡nnecesariamente la disputa por la provisión delservic¡o.

Lo anterior, considerando, por una parte, la necesar¡a certidumbre sobre el

objeto lic¡tado que han de tener todos los eventuales interesados y, por otra,

la durac¡ón normal del c¡clo de negocio, asoc¡ado a la depreciac¡ón de los

activos que requiere. Una menor certidumbre atenla contra la transparencia

del proceso y el libre acceso, en tanto que una durac¡ón exces¡va impos¡bil¡ta

innecesariamente la d¡sputa por la prov¡s¡ón del servicio. Todo esto, de

conformidad con los Resuelvos 1' y 2' de las Instrucc¡ones.

DISCRECIONALIDAD

El numeral 5.4.2, rcIerido a la Garantía por "Seriedad de la Oferla", señala

que: "Los Proponentes deberán presentar una boleta bancaia por la seriedad

de la ofeña, a nombre de la Mun¡c¡pal¡dad de San Joaquín", sin establecer el

monto de la misma.

Por otro lado, el numeral 12, de las Bases Admin¡strat¡vas, al establecer las

reglas de desempate, señala que, en pr¡mer lugar, se adjudicará al oferente

que haya obten¡do un mayor puntaje en la oferta económica. En caso de

segu¡r registrándose empale, "...eI Alcalde podrá adjud¡car a cualqu¡era de los

oferentes empatados".
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8. Las cláusulas c¡tadas podrían importar una fuente de discrecionalidad que

incrementa los n¡veles de ¡ncertidumbre oue enfrenta el Dotenc¡al oferente. Al

respecto, ¡as Instrucciones Generales, en su resuelvo 7', disponen; "Las

bases de l¡c¡tac¡ón no podrán contener d¡spos¡c¡ones que sean fuente de

arb¡trar¡edad en la adjudicac¡ón".

Las disposic¡ones señaladas contravienen la Resolución N" 13/2006 del H.

Tribunal de Defensa de la L¡bre Competenc¡a, que estableció: "... que la

¡nclus¡ón de cláusulas que otorguen d¡screc¡onal¡dad al acc¡onar de la

autorídad, tanto en el proced¡miento de lic¡tacíón como durante Ia explotac¡ón

de Ia conces¡ón m¡sma, t¡ene efectos ant¡compet¡t¡vos, toda vez que al

aumentar la ¡nceftidumbre del negoc¡o se reducen los ¡ncent¡vos a paft¡c¡par

en la l¡c¡tac¡ón y, por to tanto, d¡sm¡nuye la competenc¡a ex ante 1.

Más aún, a ju¡cio de esta Fiscalía, los numerales señalados podrían facultar a

esa Corporac¡ón para desentenderse de los cr¡terios de evaluación

establecidos en las Bases para la adjudicac¡ón de la propuesta, adjudicando la

licitación a cua¡quier oferente válido. vulnerando asi el menc¡onado resuelvo 7'

de las Instrucc¡ones de Carácter General, el cual d¡spone, además, que: "Las

Bases de l¡c¡tac¡ón no podrán contener d¡spos¡c¡ones que sean fuente de

arb¡trar¡edad en la ad¡ud¡cac¡ón".

'11.4 mayor abundam¡ento, en relac¡ón a la d¡screcionalidad, la Sentencia N"

77|2OOA d,el mismo H. Tribunal, conf¡rmada por Sentencia de la Excma. Corte

Suprema, en su parte considerat¡va señaló: "Sexagésimo primero. Que en

op¡nión de este Tr¡bunal, lo reprochable de la cláusula transcñta anteríormente

no es Ia facultad de rechazar ofeñas que no se ajusten a /as 8ases, cuesfón

que no merece reparo alguno y respecto de la cual es ¡nof¡c¡oso detenerse,

s¡no la facultad que otorga a la Mun¡c¡palidad la frase f¡nal de esa cláusula,

toda vez que le perm¡te desentenderse de citer¡os objet¡vos de evaluac¡ón de

propuestas y "aceptar cualqu¡er ofeña que estime conven¡ente a /os infereses

Mun¡c¡pales"; Sexagés,mo segundo. Que, en efecto, a ju¡c¡o de este Tr¡bunal,

' Resolución N' 13 del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competenc¡a, de fecha 27 de junio de
2006. Consu¡ta de la DGAC sobre Bases de Licitación de Redes Hidrantes, Rol NC 103-05.
Considerando Décimo qu¡nto, página 10.
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una est¡pulac¡ón como esa eleva el esgo de un compoftam¡ento opodun¡sta o

arb¡trar¡o por pafte del l¡c¡tador, lo cual, por sí sólo, ¡ncrementa el riesgo de

negoc¡o y, por tanto, el costo esperado de paft¡c¡pac¡ón por pañe de

eventuales ¡nteresados en competir en el proceso de l¡citación, generándose

de esta forma des¡ncentivos añ¡f¡c¡ales de padícipac¡ón que reducen la

probab¡l¡dad de lograt una competencía ex ante v¡gorosa y ef¡ciente en d¡cho

proceso"

Finalmente, hago presente a ese Municipio que, para futuras

licitaciones, de acuerdo al considerando sexagésimo sépt¡mo de la señalada

Sentencja N" 77, el H. Tribunal de la Libre Competencia considera "conyenlente

que en la total¡dad de Ias comunicac¡ones que envíen los mun¡c¡pios a la F¡scalía

Nac¡onal Económ¡ca, en el marco del examen de vers¡ones prel¡minares de Bases

de l¡c¡tación y del ¡ntercambio de op¡niones realizados en ese contexto, sea

remit¡do al Sr Flsca/ el texto íntegro de las m¡smas hasta su vers¡ón f¡nal

¡nclus¡ve".

En atención a lo expuesto, y conforme Io dispuesto en el art¡culo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 211, solic¡to al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modiflcadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económico.

ECONOMTCO
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